
 

                                                                             

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA. 

 

Riohacha, La Guajira, Noviembre veintitrés  (23) del dos mil veintidós (2022). 

DECLARACION, EXISTENCIA Y RECONOCIMIENTO DE UNION MARITAL DE 
HECHO. 

Demandante:           ROCIO MARIBEL CARRILLO 

Demandado:            EDGAR RICARDO NUÑEZ ARREGOCES. 

Radicado:                 44-001-31-10-001-2022-00090-00 

Asunto:                     MEDIDA CAUTELARES. 

Conforme el artículo 590  del Código General del Proceso y en virtud que la parte 
demandante presto caución sobre el veinte (20%) de las pretensiones de la 
demanda,  se ordena: 

Decretar el embargo y secuestro de los siguientes bienes: 

1.-Inmueble ubicado en la calle 38ª carrera 8 y 9 de la ciudad de Riohacha, La 
Guajira, matricula inmobiliaria No. 210-16778, de propiedad del señor EDGAR 
RICARDO NUÑEZ ARREGOCES. 

2.-Vehículo automotor, de propiedad del demandado EDGARDO RICARDO 
NUÑEZ ARREGOCES, marca RENAULT, línea DUSTER clase camioneta, placa 
GVW 011, modelo 2021 Color Gris Cassiope, inscrito en el INSTITUTO DE 
TRANSITO DE VALLEDUPAR. 

3.-Vehículo automotor, de propiedad del demandado EDGARDO RICARDO 
NUÑEZ ARREGOCES, marca HYUNDAI, línea Atos Prime, modelo 2009, color 
negro diamante, Placa VAN 112 del INSTITUTO DE TRANSITO DE 
VALLEDUPAR. 

Por secretaria líbrense los oficios respectivos para el cumplimiento de la orden 
impartida. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 


